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Servicio EclPsi llsllco del ).l1nlsterlo de Marina y el J ef! ' 
del scb'Undo Nt'<ocJado d<> la J efatura de Instrucción del 1\11-
nlsterJo de ~iarlna . 

Secretario: Un Inspector de Ensefianza Prlrqarla desl¡mado 
por la Dlreerlón General de EnsefÍanza Primaria. 

Lo dI ';to a V. I. para su conoclmlE'nto y ctt.'mns ef('('to.~ 
DIos guarde a V. l muchos aflOs 
\1adr irt. 23 de fl'bN'ro dI' loo:! 

RUBIO GARCl.,<\-:'vll N .~ 

Dmo Sr. Dlrt'Ctor ¡zpnE'ra l de F.n$pñan7.a Primarl l\ 

ORDEN de 23 dI' l earero ae 1962 soare supresión de ,.·s
('ll ela q nactonale.q dI' 'Enseñanza Primaria . 

Ilmo. Sr. : Vistos los l'xpedlent~ Incoados pro 5uprl.'slon de 
las E'>Cul.'la" Nnclonall'!' dl' Enseflanza Primaria que se harán 
mérito; y 

Teniendo eu cuenta que se JIl~tlflrn rl f'hldamentf' In" Pl"tI
dones y 10s. lnforml"s emitidos, 

Este MInisterIo. en uso de 11\.'; facultadeb conferIdas por 1.'1 
Decreto dl' 5 dI.' mayo dI.' 1941, ha dispuesto que a todos sus 
decto1\ se consldl.'rlin suprimidas las Escuelas nacionales de en
sefianza primaria que a rontlnuaclóri se dl"tallan . p()r las cau
'<as que E'n las rnlsmas se ha.rñn constar : 

Unltarll\ dI.' nUlas del casco dl.'l Ayuntamll.'nto de Carlltos 
I BadaJo?) ~. que fué concedida en 27 de octubre último, por 
no existir censo escolar que aconseje su funclonamJl.'nto. 

~1lxta dI.' Porqul.'rlzas, del Ayuntamiento de Argensola (Bar
celona ). por no f'x.L.;t1r renso escolar qul" aconseJI.' Sil funcIo-
namiento. , 

Unitaria ele nUlOS de 111 Costa dI.' Monsl.'nv, dl.'l Ayunta
miento de Foga!l dI.' 'Monclús (Barcelona) , transformáridose en 
mixta la unitaria de nl.nas por no existir censo I"scolar que 
aconseje su funcionamiento. 

Mixta de Los Santos. dl.'l AVllntamlento de Alcalá de los 
Gazules (Cád17.J. por no et1stlr 'censo escolar que aconseje ,8U 
runclonamlento 

Unltarla de nUlOS dI.' El Tormo. del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontl.'ra (C{¡dlz). transformúndose en rnlxta la unitaria 
de nlfias, por no existir censo escolll't que aconseje Sil funcio
namiento. 

Mlxtn de Cabrejas. del Ayuntamiento de Abla de la Obl$
palla (Cuenca\. por no I"xlsUr censo escolar que aconseje su 
runclonamlento 

MLxta del Pantano de Buendla, del Ayuntamiento de Buen
dla (Cuenca), por no existir censo escolar que aconseje su 
funcionamiento. . 

ML",ta de CarrascoslUa. del Ayuntamiento de Huete (Cuen
~). por no existir censo pscolar que nconseje su funclo
nami~nto. 

Mixta de Mina de Aracel!, del .Ayuntarnlento de Bafios de 
la Encina (Jaén). por no e:'tlstlr censo eSCOlar que aconseje ~u 
funcionamiento 

Unitaria de nlflos de 0550 de S10. del Ayunta mll.'nto de 0 550 
de Slo (Urlda), transformándose en mLxta la unItaria de ni
t\as. por no exIstir censo escolar que aconseje ~u funciona
miento. 

Unitaria de nl1105 dl.'l casco del AyuntamIento de Tlurana 
(Lérlda) , trnnsJormándosl.' en mixta la unitaria de nlfias por 
no exIstir censo l'scolar que aconseje su funcionamiento. 

UnitarIa de nlfios de Ballvehl. del Ayuntamiento ~e Torre
fl.'ta (Lérlda l. transformándose en mixta la unitaria dI.' nUlas. 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamIento. 

MLx~a de Claret. dl.'l Ayuntamiento de Tremp (Lérida ), por 
no existir censo escolar que aconseje su funcionamIento. 

. Unitaria de nlfios del casco del Ayuntamiento de· Vllelll\ 
Bala (Tarragona), lransformándose en mixta la unitaria de 
nlt\as. por no existir censo escolar que aconseje ~u funcIona
miento. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectol< 
Dios guarde a V. l . muchos afio..~ 
Madrid. 23 de febrero de Ul62. 

RUBIO GAROIA-MIN A. 

nmo. Sr. DIrector general de ~anza PrImaria. 

I 
1 

OR DEN de 23 'de !tarerO de 1962 por la que se CTwn JI 
suprim en ESC'IIt.'las nacionales de Enullanza Primaria 
rn Madrid 

Umo. Sr.: Visto el expediente mcoado por la lnspecclón 
Provincial <dc Ensefumza Primaria de' Madrid . sobre creación 
y supresión de Escuelas nacionales; que se Justifica debida
mente In petición y que existe crédito del consl lnado en el 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas dI" Maestros y Maestras Nacionales. 

Este )'11nlsterlo, en uso de las facultades confprlda.~ por 1.'1 
Decrl.'to de ~ de mayo de 1941. ha dispuesto : 

1.0 Que SI.' consideren rreadas definitivamente en ' el Ayun
tamiento de Madrid (capital •. las slJUlentes Escueurs nacio
nales de Enseila!l7.a Primaria. por las que serán acreditadas 
las Indemn17.aclones correspondientes a la casa-habitacIón: 

j' Un Grupo escolar con SCL'i secciones de nlflos, seis de n iñas 
I y Dirección sin grado f'n el pOblado A de Fuencarral. , 

2.0 Que se consideren creadas definitivamente, y a base d~ 
las I.'xlstentes, las slsull.'ntes Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria en el casco del Ayuntamiento de Madrid (capItal>: 

Dos secciones de párvulos, a base de la maternal dI.' dos 
Maestras existentes. en el Grupo escotar «Amador de los Rlou, 
oc nlfias. 

Una Graduada «Nuest.l'a SeflOra dI.' los An~eles. , de nifiQs, 
con cuatro ¡¡('cclones, a ' base dI.' las cuatro de nl110s existentes 
i"n el mismo ediflclo escolar del poblado «Nuestra Sefiora de 
los Angeles • . de Puente de Vallecas. 

3.° QUI.' con efectos de 31 de agosto próXImo se consideren 

I suprimidas por no , dlspooerse de locales adecuados ni eXIstir 

• matricula escolar que aconseje su funclone.mlcnto, las sl1Ulen
tf'S Escuelas nacionales de Enset1anza Primaria del Ayunta· 

I miento de Madrid (capItal ) ; ' 

Una Sección de nlÍ1as del Grupo escolar «Amador ' de los 
1 Rlos., de niñas, del casco. 

l Una Sección de niilOs del Grupo f'scolar cAmador de los 
RIOS», de n iños. del casco. 

Tres SeCCiones de nlfins del Grupo f'scolar «Bl.'atrlz GaUn-
,. do», de niñas. del casco. 

Una Socción de niños y la Dirección sin grado del Grupo 
escolar de «Calderón de la Barca" del casco. convirtIéndOle en 
Sil consecuencia en Graduada dI.' cinco secrlones. 

Una Sección dc nlfias de la Graduada «Eduardo Marqu1na" 
I de niñas, del casco. 

Dos Unitarias de nlfios de la call1.' General SanJurJo, núme
ro 18, del casco. 

Una Sección de nUlas del Grupo escolar (Mesonero Roma
nos., niñas, del . casco. 

Cuatro Secciones de niflOS del Grupo escolar «Pérez Galdóu, 
de nli'los, del casco 

Una Sección dI.' nlflas y la Dirección 'sin grado del Grupo 
escolar uPérez Galdós., dI.' nlfl8.S, del casco, convlrUéndOllt' 
en su consecuencia en Graduada dI.' ctnco secciones. 

Una Sección de nlfios del Grupo éscola «Perú" de nlfios, del 
casco. 

Graduada de n Ulas de tres sccclones, ,Pedro AntonIo Alar
eón., de la calle General Sanjurjo, número 18, del casco. 

Unitarias dI.' n lfras éll.' la Cuesta de Santo DominiO, núme
ro 3, de 1 .casco. 

Dos Secciones de nlilas de la calle Sierra Carbonera, nQ· 
mero 24. del casco. 
- Una Sección de nlfias del Grupo escolar «Vázquez Melle.., 

de n!f¡as. del casco. 
Una Sección de niños del Grupo escolar ,Vázquez Mellu, dI.' 

n !ilOS, del casco • 
Una Sección de niños y la DIrección sin ¡(rado del Grupo 

escolar «Vázquez Seselle. de nlfios. dl.'l casco, convIrtiéndose 
pn Graduada de niñas de cinco .Secciones. 

Una Sección de ,niñas de la Graduada «VázqUI.')!: N~et: de 
! Balboa.. de nlfias, de Fuencarral. 

Una Sección de niños de la Graduada «Vázquez N~n de 
Balboa •. de nlflos. de Puencarral. 

• .0 Que por la Inspeéclón de Ensefianza Primaria y Con
sejo Provincial de Educación Nacional de esta capital se dé 
cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados pri
mero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo dI.' 1949. 

Lo dl~o a V l . para su conoclmlf'nto y df'm:í.s f'rN1.~ 
DIos -guardl.' a V l . muchos afi06. 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr, DIrector general de Ensefulnza PrImaria. 


